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BOLETi EXTRAORDIMRIO 
D E L A PROVINCIA D E L E O N 

corresnondieúte al día 2 de Eaero de 
(Gaceta del 30 de Diciembre.) 

MlNlSTEniO DE LA GOBERNACION. 

. . LEY-
DON ALFONSO XIT, 

• Por !a gracia de Dios Rey consli-
lucionul de España. 

A todos los que las présenles vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Córtcs han decretado y Nos sancio-
n ado lo siguiente: • . 

TÉTl'LW F I U S I E K O . ' 

. D E IOS DISTMTOS E L E C T O R A L E S . 

Artículo 1-.° Los Diputados á Cór-
tes serán nombiados directamente por 

' Jos electores ;tn las Juntas ó Colegios 
electorales de los distritos en que para 
este objeto serú distribuido el territo
rio de la. Uonarquis, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley; pero des
pués de i.ombrudos y admitidos' en 
el Congreso, los Diputados represen
tan individual y colectivamente á la 
Nación. 

Art. 2.° - Cuando sean conocidos 
los resultados del último censo de la 
población, una ley especial, tomando 
por base el iimite müximo que señala 
la Constitución, fijarA la (lívision y 
demarcación definitiva de todos los 
distritos electorales do la Monarquía, 
y de las secciones en que cada uno se 
La de subdividir para las votaciones. 

Mientras na'se promulgue esta 
ley definitiva, .'ctntiuuará rigiendo 
como ¡:ró,vísio¿al'la división de distri
tos rcHia'.niente .estbblecida, con las 
modificaciones siguientes: 

rrimera. lia tfilla de Jíadrid, con 
la demarcación de su jurisdicion mu
nicipal, tbrmará un solo distrito, que 
nombrarji ocbp Diputados, 

Si gi.nda. Baicelona, también con 
su rótlio municipal, formará otro dis
trito, que nombraiíi cinco Diputados. 

Tercera. De igual modo Sevilla, 
con todo el territorrio comprendido en 
su actual distrito electoral, nombraré 
cuatro Diputados. 

Cuarta. Los actuales distritos elec
torales do Cádiz y San Fernando for
marán juntos un solo distrito, que 
nombrará tres Diputados. 

Quinta. De igual modo los actua
les distritos de Cartagena y Totana 
formarán uno solo, que nombrará tres 
Diputados. 

Sexta. Al actual distrito de Pal
ma de Mallorca se agregan los de Inca 

y Manacor para formar uno solo, que 
comprenderá todo el territorio de la 
isla y nombrará cinco Diputados. 

Sétima. Los distritos actuales de 
Jerez de la Frontera, Sanlúcor de Bar-
rameda y Arcos de la Frontera for
marán uno solo, que nombrará tres 
Diputados. 

Octava. Los distritos de Valencia, 
Málaga y Murcia, con sus actuales 
demarcaciones, nombrarán tres Dipu 
tados cada uno. 

Novena. Los tres distritos en que 
actualmeote está dividida la isla de 
Tenerife no formarán mas que uno 
soío, que nombrará tres Diputados, 

Décima. Al distrito de Zaragoza 
se agrega p.l de Borja con su actual 
demarcación para formar uno solo, 
que nombrará tr;s Diputados. 

Undécima. De igual manera al 
distrito de Granada se agrega el de 
Santafé, y nombrará tres Diputados. 

Duodécima. Nombrará también 
tres Diputados cada uno de los nuevos 
distritos de Pamplona, Oviedo. Tar
ragona, Valladolid, Bíirgos, Santan
der, Corufia, Lug'O, Córdova, Jaén, 
Alicante, Almería y Budjijoz, cuyos 
respectivos territorios comprenderán 
los íctuales distritos electorales que 
se Ies aplican en el estado siguiente: 

distritos. 

Alicante... , 
Altneria. ... 
Railajoz.... 

t t i i rgos . - . 
Córdoba. . . 
Corni ja . . . . 
Jaén 
Lugo 
Oviedo . . . . 
PailHilona. 
Sulltmidcr. 

Tarragona 
VallaiTolld. 

Distritos actuales. 

Alicante, Elche, Wonúvar. 
Almería, Canjayar, Jergal, 
Uailajoz, Jerez* de los Caballe

ros, Zafra. 
I túrgos, Villadiego, l i r iv icsca . 
Córdoba, Moutoro, l'ozoblanco 
Coruiia, Carballo, Carral. 
Jaén, Alcalá la Ueal, Andújar. 
Lugo, Vlllalba, Sarria. ;v 
Ovied.), Lena, Laviaua. 
Vam[iloiia, Olza, llaztan. 
Santander, Tórrela vega, V i l l a -

carriedo. 
Tarragona, Reiis, Fatset. 
Valladolid, l 'eñaliel, llioscco. 

Art. 3.° Todos los demás distritos 
nombrarfin un solo Diputado por cada 
uno, y así estos como los comprendi
dos en el articulo anterior tendiiin la 
denominación del pueblo de su ca
pital. 

Art. 4." Cada dist'ito electoral 
será subdividido en las secciones que 
sean necesarias para facilitar i loa 
electores la votación, procurando que 
cada una de- estas secciones no com
prenda ménos de cien electores,- ni 
mis de 500 en loa distritos rurales, 

ó 1.000 en los urbanos. En la misma 
ley que ha de fijar la división defini
tiva de los distritos electorales se de
terminará la subdivisión de los mis
mos en secciones, con designación 
precisa de las respectivas demarca
ciones .y de los pueblos ó puntos de 
capitalidad de unos y otras. 

Art. i.° Hasta que se promulgue 
la ley de división y subdivisión defi
nitivas de los distritos, á que se refio-
ren los artículos precedentes, conti
nuarán las secciones según se Uallau 
establecidas actualmente. 

Art. 0.° Sólo por'raedio de una 
ley se podrii aumentar el número de 
Diputados que á uu distrito electoral 
corresponda nombrar cnanlo el acre
centamiento de su publacion lo re
quiera. Tampoco se podrá, sino por 
medio de una ley, variar la demarca
ción y capitalidad dejos distritos y 
de sus secciones. 

VÍ' l 'VlM t i . 

B E LOS DIPUTADOS. 

Art.7.° Son condiciones indispen
sables partí ser admitido corno Dipu
tado en el Congreso, las siguientes: 

Primera, líenuii' las calidadüs re
queridas eu el art. 29 de la Constitu
ción en el dia en que se verifique la 
elección en el distrito electoral. 

Segunda. Haber sido elegido y 
proclamado electo en uu distrito elec
toral ó en el Congreso, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley y á las 
del reglamento del mismo Cuerdo. 

Tercera. No estar inhabilitado por 
cualquier motivo de incapacidad per
sonal para obtener el cargo. 

Art. 8.* iüstán personalmente in
capacitados para ser admitidos como 
Diputados, aunque hubiesen sido vá
lidamente elegidos, los que se halla
ren en alguno de los casos siguientes: 

Primero. Los que por sentencia 
firme de Tribunal competente hayan 
sido condenados á Jas penas, como 
principales ó accesorias, de inhabili
tación perpéttia absoluta ó especial 
para derechos políticos ó cargos pú< 
blicos, aunque hubiesen sido indulta
dos, á no haber obtenido autesdela 
elección rehabilitación personal por 
medio de una ley. 

Segundo. Los que por igual sen
tencia hayan sido condenados á cual
quiera de las penas que el Código pe
nal clasifica como aflictivas, si no hu
bieran obtenido legalmente rehabili

tación dos aúos por lo menos, antes de 
la elección. 

Tercero. . Los que habiendo sido 
condenados por sentencia firme en 
causa á cualquiera de las otras penas 
establecidas por el Código penal no 
acreditaren haber cumplido la conde
na antes de la presentación en el Con
greso del acta do su elección. 

Cuarto. Los qtio por incapacidad 
física ó moral ó por sentencia penal so 
hallaren en estado de interdicción 
civil. 

Quinto. Los concursados ó que
brados no rehabilitados conforme á la ' 
ley, y que no acrediten dooiimental-
mente hiiber cumplido todas sus obli
gaciones. 

Sexto. Los deudores á fondos pú
blicos como segundos contribuyentes. 

Sétimo. Los contratistas de obras 
ó servicios público^ de cualquieru cla
se que se costeen con fondos del Esta
do ó tengan por objeto la recauducioti 
de rentas públicas, y los que de resul
tas de tules contratas teugun pendien 
tes contra el Gobierno reclamaciones 
de interés propio. 

Esta incapacidad sévü extensiva Á 
los fiadores y consocios de lo.s contra
tistas. 

Art. 9 0 También edtdii incapací -
tados para ser admitidos como Dipu
tados, por los votos que hubioson ob
tenido cu los distritos respectivos, bs 
que se hallaren en alguno de ¡os ca
sos siguientes: 

Primero. Los empleados de Real 
nombramiento, con relación ¿ los dis
tritos ó provincias donde ejercieren sn 
empleo. 

Segundo. Los ftinciouariosde pro
vincia ó de otras demarcaciones, aun
que su uombraniieuto proceda de elec
ción popular, que imlividunl ó colec-
tivaineute ejerzan autoridad, mando 
civil ó militar ó jurisdicción de cual
quiera clase, con ralucioná los distri
tos sometidos en todo ó en parto á si: 
autoridad, mando ó jurisdicción. 

Tercero. Los iugenieros do Cami
nos, Montes y Minas, con relación i 
los distritos ó provincias donde ejer
cieren sus cargos por comisión dol Go
bierno. 

Cuarto. Los qua hubiesen presi
dido la mesa electoral, con relación 4 
la sección do su presidencia. 

Quinto. Los que se hallaren en el 
caso 7.° del art. S.° por obras ó servi
cios de cualquiera clase, de interés 
provincial ó tnuuicipal, con relación & 
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Ina provincias i distritos interesados 
en diclias obras i servicios. 

La incapacidad determinada en e l 
caso 1." de este articulo no alcanzará 
A los empleados de la Administración 
Central. , 

La determinada e n el caso 2." se 
entenderá, en cuanto á l as Diputacio
nes provinciales, limitada á los Presi
dentes de las mismas 7 i . l o s indivl-

' dúos que compongan la Comisión per 
manente respecto á los votos d e toda 
la provincia; y relativameute á los 
Ayuntamientos, á l o » Alcaldes y Te
nientes de Alcalde respecto á los v o 
tos del Municipio. • 

Art. 10. . La incapacidad relativa 
que se establece en el artículo ante
rior subsistirá hasta un año.después 
de que hubiese cesado por cualquiera 
causa el motivo que las producá, á 
i¡o ser que recaiga en persona q u e 
durante este término hayo ejercido e l 
cargo de Diputado á Córtes por.el 
mismo distrito. 

Ait. 11. Ed cualquier tiempo e n 
que un Diputado se inhabilitase, des
pués de admitido en e l Congreso", por 
algunas de las causas enumeradas e n 
el art. 8.°, se declarará su incapaci
dad y perderá inmediatamente e l 
cargo. 

Art. 12. Los q u e estén y a en po
sesión del cargo de Diputado á Cortes 
no podrán ser admitidos en. el mismo 
Congreso por virtud de una elección, 
parcial si no lo hubiesen renunciado 
antes.de la convocación del distrito 
pani dicha elección parcial. 

Art. 13. El cargo de Diputado á 
Córtes es gratuito y voluntario, y se 
podrá renunciar antes y después d e 
haberlo jurado; pero 'la renuncia no 
podrá ser admitida sin aprobación 
préíia'del acta de la elección por e l 
Congreso. 

T I T U L O I I I . 

DE IOS EtECTOBES T DEL CENSO ELSCrORAL 

I • CAPÍTULO PRIMERO. 
, ' De los electores. 

Art. 14. Sólo tendrán derecho á 
votar en la. elección de Diputados á 
Córtes los que estuviesen inscritos 
como el-ectores en las • listas del censo . 
electoral vigente al tiempo de hacerse 
la elección. 

Art. 15. Tendrá derecho á ser ins 
crito como elector eú las listas del 
censo electoral de la sección de su 
respectivo domicilio todo español.de 
edad de 25 años cumplidos, que sea 
contribuyente dentro ó fuera deljmis-
1110 distrito por la cuota minima para 
el Tesoro de 25 pesetas anuales por 
contribución territorial, ó de 50 por 
subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral 
lia de pagarse la contribución terri
torial con un año de antelación, y el 
subsidio indusrtial con dos años. 

Art. 16. Para computar la con-
tiibucion á los que pretendan el de
recho electoral su considerarán como 
bienes propios: 

Primero. Con respecto á los ma
ridos, los de sus mujeres mientras 
subsista la sociedad cunyugul. 

Segundo. Con resp'Cto á los pa
dres, los de sus hijos de que sean le-
gitimus ndminislradpres. 

Tercero. Con respecto á los hijos, 
los. suyos propios de que por cual
quier concepto sean sus madres usu-

• fructuarias. 
Art. 17. A los socios de compa

ñías que no sean anónimas se compu
tará también Ja contri|)ucion que pa
guen las mismas compañías, distri

buida en proporción al interés que 
cada uuo tenga en la sociedad; y no 
siendo este conocido, por iguales 
partes. 

Art. 18. En todo arrendamiento 
6 aparcería se imputarán para los 
efectos de esta ley los dos tercios de 
la contribución al propietario, y el 
tercio restante al.colono 6 colonos. 

Art. 19. .También tendrán dere
cho á ser inscritos en las listas como 
electores, aUmpre que hayan cumpli
do 25 años: . 

Primero. Los individuos de nú-I 
mero de las Reales Academia Espa-: 
ñola de la Historia, dé San Fernán-' 
do, de Ciencias exactas, Física y na
turales, de Ciencias morales y políti-. 
cas y de Medicina. ' ' • ' 

Segundo. Los individuos de los 
Cabildos eclesiásticos y los Curas pár
rocos y sus Tenientes ó Coadjutores. 

Tercero. Los empleados activos de 
todos los ramos de la administración 
pública, de las Córtes, de la casa Real, 
de las Diputaciones y Ayuntamien
tos, que gocen por lo menos 2.000 
pesetas anuales de sueldo, y los ce
santes y jubilados, sea cualquiera su 
haber por elte concepto, y los Jefes 
de administración cesantes, aun cuan-. 
do no tuvieran haber alguno. 

Cuarto. Los Oficiales generales 
del Ejército y Arpaada exentos del 
servicio, y los Jefes y oficiales mili
tares y marinos retirados, con goce 
de pensión por esta cualidad, d por la 
cruz pensionada de San Fernando, 
aunque sean de la clase de soldado. 

Quinto. Los que llevando 2 años 
de residencia por lo menos en el tér
mino del Municipio justifiquen su ca
pacidad profesional ó académica pc-r 
medio de titulo oficial. • 

Sexto. Los pintores ó escultores 
que hayan obtenido premio de pri
mera ó segunda clase en las exposi
ciones nacionales ó internacionales. 

Sétimo. Los Relatores ó Secreta
rios de Sala y Escribanos de Cámara 
de los Tribunales Supremos y Supe
riores, y los Notarios y Procuradores, 
Escribanos de. Juzgados y Agentes 
colegiados de negocios que se hallen 
en los mismos casos que los del pár
rafo quinto. 

Octavo. Los profesores y maestros 
de cualquiera enseñanza costeada de 
fondos públicos. 

Noveno. Los maestros'de primera 
y' segunda enseñanza que tengan ti
tulo. : 

Art. 20. No podrán ser electores 
los que sé hallaren en cualquiera de 
los casos expresados en los párra
fos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto del ért. 8.° 

CAPÍTULO II. 
Sel modo de adquirir y perder 

el derecho electoral. • 

Art. 21. Al tiempo de promul
garse esta ley se formarán las listas 
electorales con arreglo á ella, y asi 
formadas constituirán el censo electo
ral permanente. 

Art". 22. Publicadas las listas, el 
derecho electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo solamente-po-
drán obtenerse y perderse por virtud 
de declaración judicial hecha á ins
tancia de parte legitima por los trá
mites establecidos en esta ley. 

Art. 23. Faráhaceresta declaración 
son competentes, con exclusión de todo 
fuero, los Jueces de primera instan
cia de los partidos judiciales compren
didos en el distrito en cuyas listas 
haya de hacerse la inclusión ó la ex
clusión del elector. 

Art. 24. La acción para reclámu, 
la inclusión ó exclusión de lo* electo?{ 
res en las listas.de cada distrito sWá 
popular entre los electores y» inserí-
tos.en ellas, quienes, lo mismo.que 
los píopios interesados, podrán ejercí-' 
tarla en cualquier tiempo. 

Art. 25. En los expedientes judi
ciales sobre inclusión ó exclusión de' 
electores en las listas será oído siem
pre «1 Ministerio fiscal. 

Art. 26 No se admitirá ni dsH 
curso á ninguna demanda i do inclu 
siqn que no se presente acompafiada 
de justificación' documeutalfdei .dere -
chb que se pida. Esta justificación 
deberá ser comprensiva'de las tres ca
lidades de edad, contribución ó capa
cidad y vecindad en el pueblo respec
tivo. ' 

Art, 27. Admitida lá demanda, 
mandará el Juez que se publique la 
pretensión por edictos, que sefijarán 
en los sitios' acostumbradô  del pue
blo cabeza de partido, y. en' los del 
domicilio de las personas teuya ins
cripción se solicite y se anunciará en 
el Boletín oficial déla provincia. 

Art. 28. Dentro del término de 
20 días, contadas desde la fecha del 
Boletín oficial en que se hubiere in
sertado él anuncio, podrán presentar
se en oposición á la inclusión los mis
mos interesados si n» fuesen los de
mandantes, ó cualquiera elector 

Art. 29. Espirado el término del 
articulo anterior sin que se haya pre
sentado nadie en oposición, se pasará 
el expediente al Ministerio fiscal, qué. 
lo devolverá con su dictamen' á los 
tres d í a s . " ' " . • 

Art. 30.' En el caso def •artículp 
anterior, si el -Ministerio fiscal no A 
opusiese á la demanda, dictará el 
Juez dentro de 24 horas sentencia de
finitiva razonada declarando ó negan
do el derecho electoral solicitado. Es
ta sentencia será. apelable en ambos 
efiMtos; y si no se ape l a se , quedará el 
fallo ejecutoriado sin necesidad de 
ningiina declaración, y se procederá 
á ejecutarle inmediatamente. 

Art, 31. Si dentro del término 
del art. 28 se presentare alguno opo 
niéndose á la demanda; ó en el caso 
del art 29 se opusiere el Ministerio 
fiscal, se dará inmediatamente copia 
del escrito dé oposición á la parte ac-' 
tora, y mandará el Juez convocar a las 
partes á juicio verbal, que se celebra
rá lo más tarde cinco dias después de 
fenecido dicho término, y al cual po
drá asistir con aquellas un hombre 
bueno ó defensor con cada una para 
sosteuer sus derechos, 

Art. 32. De este juicio, que po
drá durar lista tres dias, y en que 
podrán admitirse nuevas justificacio
nes que no sean de testigos, se ex ten-
derá la oportuna acta que suscribirán 
con el Juez las partes ó sus defenso
res y el escribano. Los nuevos docu
mentos qae se presentaren se unirán 
al expediente originales ó e n testi
monio concertado con ellos. 

Art. 33. Concluido el juicio ver
bal, y dentro del siguiente dia, el 
Juez dictará sentencia, que será ape
lable como en el caso del art. 30. -

Art. 34. Cuando hubiere oposi
ción á la demanda, e) Ministerii fiscal 
solamente será oido después del jui
cio verbal, para lo cual se le pasarán 
los autos, que devolverá con dictámen 
escrito dentro dé tres dias, y la sen
tencia se dictará en el inmediato si
guiente al de la devolución del expe
diente. 

Art. 35 Si un elector inscrito en 
las listas de un distrito electoral tras
ladase su vecindad á otro distrito 6 i 

4lfér¿nte sección, le bastará para se r 
SJñicritbjn las listas del nuevo domi
cilio acreditar este documentalmente, 

r-y qu êstaba inscrito en lag corres-
' pendientes á la sección de su anterior 
XVeciíídad; pero se admitirá prueba eo 
contrario si hubiese oposición de par- > 
te legitima. 

Art. 3fl. Si la demanda fuere de 
exclusipd', deberá acompañaría tam
bién,' para ser admisible, justifica
ción documental negativa del con
cepto'por que figure' en las listas el 
elector, ó afirmativa respecto á las cir
cunstancias que producen-incapaci
dad con arreglo al' art: 20. 

Art. 37. Admitida en este caso la 
demanla, seguirá los trámites que 

.quedan prescritos para las de inclu
sión; pero además de la publicación 
prevenida por el art. 28. serán'siem
pre citados personalmente los electo
res cuya exclusión ae -solicite. Ésta 
citacioa.sehará por'cédula acampa-" -' 
ñada de copia literal de la demanda 
y su documentación en la forma dia- < 
puesta por los artículos 22 y 228 de 
la ley de Enjuiciamiento civil,.cuya 
entrega se hará en el domicilio en 
que el interesado resalte inscrito en 
las listas. 

A este ó á cualquiera otro elector 
que se presente á sostener su derecho 
le bastará justificar la calidad ó cir
cunstancia determinada • que en la 
demanda y en su comprobación se le 
niegue, y sobre este punto resolverá 
él Juez en su sentencia. . 

Art. 38. El que haya sido excluí- . 
do de, las listas del . censo electoral por 
alguna dê las. -causas expresadas en . 
élart. 20 no podrá-'.volver á.ser ins
crito en las del mismo ni en las de 
otro distrito sin 'que" acredite haber 
recobrado con posterioridad, á su ex -
clusion la aptitud necesaria para ser-
elector. 

Art: 39. No se podrán acumular 
en una misma demanda'reclamacio
nes de inclusión, y exclusión. 

Art. 40 Las apelaciones á'que se 
' refieren los artículos 30 y 33 se inter
pondrán dentro del término de tres 
dias dosde la notjficacion de la senten-
cía,"y serán admitidas de plano, re
mitiéndose los autos originales á la 
Audiencia del territorio, con próvia 
citación de.las partes para que com
parezcan en el tribunal dentro del 
térmioo de 15 dias; la apelación po
drá interponerse en la misma diligen
cia de notificaciou.. 

Art. 41: Estas apelaciones se sus
tanciarán en la forma ¡y por los trá
mites prescritos para la de los iuterr 
dictos posesorios por los artículos 7 60 
y siguientes dé la iey de Enjuicia
miento civil; pero sin formar apunta-
mionto, y oyendo ante todo al Mihis-
terio fiscal, á quien al efecto pasarán 
los autos luego que sé persoue el-upe-
lante para que emita su dictámen es
crito dentro de tres'dias. , 

Art. 42. En la .instancia de ape
lación pqdrá también alegarse nuli
dad de la sentencia apelada por ha
berse faltado en la primera á alguno 
de los trámites prescritos un esta ley; •. 
y si el tribunal estimare la nulidad, 
mandará reponer los autos al estado 

?ue tenian cuando se cometió la in-
raccion, con imposición de las costas 

al Juez si apareciese culpable de la 
falta. • 

Art. 43. Contra el fallo definitivo 
de la Audiencia no se dará ..recurso 
alguno. 

. Art. 44. Todos los términos fija
dos en ¡bs artículos que preceden son 
improrogables, y en ellos no se con -
tarán los dias en que no pueden tener 
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lugar actuaciones judiciales; pero sí 
loa de las vacaciones de los tribunales, 
•que no'obstarán al'curso y fallo de 
tatos expedientes. 

Art. 45. En ellos podrán las par.' 
'tes ser representadas por procurador; 
pero en este caso, si él procurador re
presentante no fuere elector en el dis
trito 6 sección, deberán per deaigna-
-áaa noroinalmente en el poder las 
penonas cuya inclusión ó exclusión 
haya de solicitarse, y no podrá ha
cerse la demanda exteasiva á otras. 

Art. 46. Todas las actuaciones de 
estos expedientes! judiciales y el pa
pel que en ellos se use será de oficio. 

Art. 47. Tedas las cuestiones de 
procedimiento que no tengan resolu 
ciou expresa en los artículos que pro-
•ceden,se decidirán por las reglas g»-. 
uerales de'sustanciación de la ley da 
Enjuiciamiento civil. 

Art. 48.. Ejecutoriada que sea la 
Bentencio definitiva, se dará testimo
nio literal de e.llá á las personas inte-

. rasadas que lo pidan, y sin perjuicio 
•se pasará desde1 luego oficialmente 
otro testimonio-igual, para qiie cons
te y tenga efecto el fallo en el regis-' 
tro del censo electoral, al Gobernador 
déla provincia, quien acusará el re
cibo inmediatamente y dispondrá, en 
su caso que se baga á su tiempo la 
inserípcibu correspondiente.en las lis
tas despectivas. 

CAPÍTULO III. 

Formación y rectificación anual 
del censo electoral. . -

Art. 49. En la Secretaria muni-
. -cipal del pueblo cabeza de cada distri 

to electoral se abrirá un libro titulado 
Registro'del censo electoral, dividí-

i 'do en tantas partes cuántas fueren las 
secciones en que esté dividido el dis
trito con arreglo á las disposiciones 
de esta ley . 

Cada una de estas partesdel Regis
tro tendrftel rótulo siguiente: Regis'-
tro del censo electoral del distrito 
de... (el hombre), sección primera.. .. 
<(el nombre), y así sucesivamente, con 
la numeración correlativa de todas las 
secciones. 

Art. 50. En cada una de estas sec
ciones se anotarán porórden alfabéti
co de los apellidos los nombres de to-

. dos los electores correspondientes á la 
misma, en dos listas separadas que 
comprenderáu: la primera los electo
res que lo sean como contribuyentes 

•con arreglo al art. 15; la seguuda los 
electores que lo sean en concepto dé 
capacidad con arreglo al art. Í9. 

Cada una de estas listas estará di
vidida en cuatro columnas verticales 

i pura anotar; ' 
En la primera el nombre yapelli-

. dos paterno y materno del elector. 
En Ja segunda el concepto de su de

recho electoral. 
En l a tercera se determinará el pun

to donde sea contribuyente ó adquie
ra el título profesional académico. 

Kn la cuarta au domicilio dentro'de 
la sección. 

Art. 51. Estas listas constituyen 
el censo electoral del distrito; y los li
bros del registro como protocolo ó 
matrícula del ndismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comi
sión permanente que se denominará 
Comisión inspectora del censo electo
ral, compuesta del Alcalde, Presiden
te, y de cuatro electores nombrados 
por el Ayuntamiento del pueblo cabe
za del distrito, los cuales se renova
rán por mitad cada dos 'afios, y serán 
personalmente responsables con el Se
cretario municipal, que lo será tam

bién de la Comisión, de todas las fal
tas que sé cometieren en 'la formali
dad y éxactitud de los asientos.' Cada 
Concejal solamente podrá nombrar la 
mitad de los qué. hayan de ser ele
gidos. • . • '• 

Art. 52. Todo elector qae varia 
de domicilio dentro de cada distri
to y de cada sección electorales lo par
ticipará por escrito i la Conjision 
inspectora del censo, dejando nota de 
su nueva morada en la Secretaria pa
ra los efectos consiguientes en la rec
tificación inmeliata de tas listas'. 

Art, 53. tas Matas del censo elec
toral así formadas teadñín par cabe
za la indicación del aflo en qué han 
de regir, y al pie'la rectificación, 
que firmarán todos los individuos de • 
la Comisión inspectora,'con su Secre
tario, el dia 1.' de Enero dé cada 
aflo. redactada en los términos si
guientes: , 1 . .' 

• Las listas que preceden compren
den, sin omisión ni adición alguna, 

' los nombres de todos los electores para 
'Diputados & Cártas de este distrito, 
según los datos auténticos' remitidos 
i esta Comisión hasta esta fecha; y 
de su exactitud certifican los infras
critos. 

(FechayUrviis . ) ' 
, Art, 54. En cuadernos separados 
da los libros del registro, que se de
nominarán da alta y. baja del censo 
electoral, correspondiendo uno á cada 
sección, se anotarán sucesivamente 
con el irden y clasificación convenien
tes los nombres: ' 
, Primero. De los electores inscri
tos en las listas del censo que hubie
sen fallecido/con referencia i los es
tados del registro civil.' _ 
jjjSegundo. De los qtfe hiibiesen. 
perdido legalmonte su domicilio den
tro de] territorio del distrito, con re
ferencia,á los padrones de la respecti
va municipalidad y á las notas de 
avisode los interésalos, si las hubiere. 

' Tercero. De los que hubieren 
rido incapacitados d mandados excluir 
de las listas, con referencia á las eje
cutorias procedentes de Jos Juzgados 
competentes. 

Cuarto. De los "nuevos electores 
mandados inscribir, por sentencia ju
dicial, también con igual'referencia. 

Art. 55. El dial." de Diciembre 
de cada año se' publicaran por edictos 
en todoí.los Ayuntamiemtos de cada 
sección electoral, y se insertarán en 
el BoletUi oficial de la provincia, 
las anotaciones de alta y baja del 
censo ([tie na hnh'iessn hacho durante * 
el atío, con arreglo al art. 54, para 
todo el distrito; 
' Art, 56. Hasta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admití ráia co
misión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elec
tor inscrito en las listas vigentes, d 
por los interesados en las anotaciones 
de alta y baja putilicadas contra la 
exactitud de las mismas, y las resolve
rá de plano, con vista de sus antees-
dentes en la secretaria, notificando 
en el acto sus resoluciones á los re
clamantes, 

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 
20 del propio mes acudir en queja de 
las decisiones de la Comisión al Juz
gado competente, quién resolverá en 
definitiva,' bajo su responsabilidad 
personal, sobre la reclamación en vis
ta del expediente qns aquella le remi
tirá con el recurso; y de sus anteca
dentes, si los hubiere en el mismo 
Ju'zgado, y su resolución, se hará sa
ber también desde luego á la parte 
reclamante,.y sé cómunicará'con dé-

| volucioh del expedienté á lá Comisión 
| inspectora para que se ajuüté á ella. 

' Para conocer de estos récursbs serán 
competentes en primer término los 
Juzgados de donde procedan las eje
cutorías á qlia se refieran las anota
ciones publicadas; < falta dé este, el 
del pueblo cabeza del distrito electo
ral, y en;donde hubiese mis de un 
Juzgado, él Decano, 

Art, 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por las 
disposiciones que preceden, serán rec
tificadas las listas de; electores de cada 
distrito; y asi rectificadas, se inscribi
rán en el 'Sfgistro delcenso electoral 
en la forma dispuesta en los artículos 
49y 50 

Art. 59. Dentro de Ws' ocho 'pri-
.meros días del més:dé Enero de cada 
año se publicarán impresas, y se in
sertarán además por éúplémento en el' 
Boletin ojlciatde ln provincia, las 
listas del cansí electoral de cada dis
trito asi ultimadas, y sa comunicarán 
á las secetoaes de diferente demárca-
cion municipal las copias respectivas 
certificadas por el Secretario de la Co -
misión inapectora, con el V.* B.' del 
Presidente. 
' Art. 60. Las listas electorales, así 
rectificadas y publicadas, serán defi -
nitivas, y regirán hista la nueva rec
tificación anual. 

Art. 61. Las listas ultimadas en 
Noviembre da 1877 servirán de base 
para los trabajos de las que han da 
formarse tan luego como esta ley sea 
sancionada y publiciíi. 

Estas listas se inscribirán en el l i 
bro del censo, y sobre ellas recaerá la 
primtra rectificvsiou q'ie habrá de 
hacerse con arreglo á la presente ley 
en l.0,dé'Diciámbre próxináo: ' 

• ' ' • • T l T i l l i l » I V . 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Constitucioii de los Colegios electorales. 

Art. 62. Diez dias por lo ménos 
antesdsl afilíalo pira la eleccibn, el 
Ayuataaxieuto del pueblo c.tbeza de 
cada sección, aa'iucurá por maiiode 
edictos, qus se publicir.in ea todos, 
los pueblos de la mismi sicñbn, la 
designacio'a del e liücio en que se ha 
de onstit'uirelCjlejio eléctoral, coa-
vocaudo á los electora? para que con
curran allí á votar, Ea los distritos 
que no couiprjndin mis que un'solo 
Ayuntimiento, este hari la dssigaa-
cion y convocatoria iniieadas para to
das y cía-la «fia de las saJcionejen un 
solo edicto con igaal publicidad. Con 
la misma anteUciou se expondrán al 
publico las listas vigsntés da los elec
tores de la seciion. 

Art. 63. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia del 
Alcalde del Ayuntamiento cabeza de 
la misma, asociado del mü-nero dé íu-
terveutores que corrospou la, l-?s cua
les serán nombrólos directamente por 
los electores, y' constituirán con el 
Presidente la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal com
prenda'más de u-ia sección electoral, 
los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su órden presidirán las mesas que 
no pueda presidir.el Alcalde. 

Art. 6 i . La designación de los In
terventores para cada mesa electoral 
se hará por escrito en cédulas, que fir
marán los elactores de las respectivas 
secciones que quieran suscribirlas, ó 
por medio de actas notariales extendi
das en papel dé oficio y autorizadas 
por Notario del Colegio del mismo 
territorio.- • 

Ea cada una de estas cédulas y ac- 1 -
tas no sé podrá proponer para Inter-' •' 
ventores más que á dos personas; y sí '«•> 
resultaren mas de dos los designados, . 
solo se tendrá por propuestos A los dos, ; 
primen». 

También se podrá designar en cadâ  
cédula ó acta á dos suplentes par» 
reemplazar á loe Interventores en ellas -
propuestos que pot cualquier motivo 
no pudieran ejercer el cargo. Tanto 
los Interventores como los suplentes 
han de ser precisamente electoral ds 
la misma sección, y saber leer y es
cribir . 

Las cédulas se redactarán coa arre
glo al siguiente modelo: 

'Sección de 
Los que suscriben proponen para la-

lerf calores de la mesa electoral de esla 
sección i los electores de la misma si— 

0.. 
D. 
También proponen para suplantes 4 . : 

D.'.'.Z 
(Techay firmas.J 

k continuación .podrán las] personas 
designadas para luterventores y suplen- . 
tes declarar bajo su firma que aceptan 
los cargos. 

Lai actas notariales se exlenderáo ea 
la forma ordinaria con arreglo á las le- . 
yes, y con la-misma especificación qits 
qaeda prevenida para las cédulas. 

Art. 65 . Dos de los electores. qua , 
suscriban la propuesta rubricarán ea (a 
márgea todas las hojas de la cédula, y , 
íirmaráu sobre el pliego cerrado ea que 
han ds presenlarla esta maaifestaeioa. 

Sección, de..... 
Respondemos de la aulenticidid de'; 

(as firmas de la propuesta conlaaida ea 
este pliego. 

fj?eclut¡.' 
Sin esta garantía no será admisible 

el pliego. 
- Las actas notariales serán también 

pressntadas en pliego cerra lo, en cuya 
sobre, lo mismo que en el texto del ac
ia,' el Notario qus las auturica dirá fé 
de conocimiento de todos y cada nao de 
ios electores que en ella figuren coma 
concurrentes á la propuesta, aunque uo 
la suscriban por no sabir escribir, y 
será personalmente respinsable ds la 
verdad de la misma propuesta. 

Art. 60 El domingo iamidiato an
terior al ssflliado para la elección, i las 
once en pumo de la in iflun, la Comi
sión inspectora del censo electoral se 
constituirt en sesión pública, bajo la 
presidencia sin voto del Jue; á quien 
corresponda, con arreglo i lo dispuesto 
en el art. 9S de esta ley, en el local 
deslinado para la instalación del Cole
gió de la cabeza del distrito, y ea el ac
to, y no ántes, serán recibidos ; depo-
sitailos sobro la mssa con el dobido órl 
den por secciones los pliegos de las pro-
pmslas para Interventores quj, segua 
lo dispuesto en el articulo anterior, fue
ren enlngados por los electores. 

Arl. 67. A las doce en punto del 
misino dia anunciará el Presidente que . 
so va i proceder á la apnrlura da los 
pliegos presentados, y tendrá esta efec
to empezando por los de la cabeza del 
distrito, y siguiendo por • los de las sec
ciones según el érjeo de su numeración, 
correlativa. El Presidente abrirá y loa
rá los pliegos, y el Sscrelarlo escribirá 
en el ocla lo que de ellos resultare. 

Art. 68. Abiertos tedos los pliegos 
de una sección, los nombres de las fir
mas que suscriban la? cédulas y los de 
los electores que ligaran cuma concar-, 
rentes en lasadas notariales serán coa-.; 



íronlados con los de la lisia electoral 
correspoadieDte, y DO se temarán en 
cuenta para oioguñ efecto los de las[per-
soiias que no resullaren ¡nscritos eo la 
misma lista, ni tampoco los de los elec
tores que aparezcan concurriendo si-
mslláncamenté en diferentes propuestas, 
en cuyo caso se pasarán después estas 
al Tribunal competente para lo que pro
ceda en justicia. Hecha isla confronta
ción, se consignarán, en el acia el nú
mero de pliegos abiertos y admitidos, 
los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta 
notarial, y el número de los electores 
concurrentes á cada propuesta. 

Art.69. Si el número total délos 
Interventores propuestos en los pliegos 
presenlados y admitidos para una sec
ción fuese de cuatro ó de seis con la ap
titud requerida, se tendrán desde luego 
por nombrados, y serán proclamados en 
el acto lodos los designados. Si dicho 
número fuese mayor, sólo se tendrán por 
sombrados, y serán igualmente procla
mados, los seis que resulten con más vo
tos en las prepuestas, y en caso de em
pate decidirá la suerte. 

Art. 70. Si en el dia y hora sédala-
dos tn el ait. 66 no se presentase pliego 
alguno de propuesta para una sección, 
i el cúmero lolal de los designados pa 
ta Interventores no llegare i. cuatro, la 
Comisión inspectora, asociada de los ya 
designados, si quisieren, completará di
cho número con los suplentes, si los hu
biere, 6 nombrando en otro caso libre
mente á cualesquiera electores de la mis
ma sección que reúnan las condiciones 
do aptilnú requeridas. 

Art. 71 Terminadas estas operacio
nes, tus Inlerveulures proclamados, cu
ja aceptaciou no resultare ya en las 
mismas propuestas, seián llamados para 
aceptar en el acto el cargo, obligándose 
á cumplirlo bieu y lietmenle, y lo mismo 
barau los supieules para en su caso y 
lugar. 

Si no cstuvitscii presentes, sa les co-
munitará tu el mismo dia su cemhra-
mitnto, itquinétídoles conleslacioD, 
tlenlio ce ulios (los días, de aceptar é 
no el cargo. 

Si blguuo de los interventores asi 
uiinbraues uo acéptale ó lesultare des
tituido de las LOi.üiciui.ts de optilud re-
queriuas, seiá rtewphiado yur el su-
pltule que touespunUa, y á falla de 
suplentes i-er mliimeia de los electores 
lie ;a u.isu.a sección (¡uc al cfteío fuese 
designaOo iior el olio Inlervenlcr pro
puesto eu ¡a inopia ecdula ó ocla que 
el itiíULciai.le O excluico; y si les ex-
cluiiios ó lebuneiai.les fuesen los dos 
LoiLbrailos tu uu iiiismo pliego, y no 
hubiese eu el tupitules, la mayoría do 
lob iuM iúuos de la Cemisiou iuŝ ecto-
ra, aseciada t¡e los ellos Inleiventores, 
si les bubieie. ya prtclau:ados pata la 
prepia setciun, nou.braiá librenieele A 
•clns des elecltres, a quienes se con.u-
uicaiá tsle. iiouibrauiieiito en la forma 
preveuida. 

Arl. 72. El caigo de interventor de 
las uiests elecloiales, después de oeep-
lúüo, es oLligalerio. Si aules del dia de 
la eltecion ie jinposibilllare por cual-
i|uier accidei.te iu,pie\¡slo alguno de 
los klerveolmes para ejercer el cargo, 
será reemplazado en la forma dispuesta 
en el ailieulo auterior. 

Art. 75. Terminadas ludas las ope
raciones piestiitas eu los artículos an
teriores, se procederá sin levantar mano 
i redactar el acto, que suscribirán lodos 
los individuos de la Comisión inspectora 
con tu Secrelario, y eo ella se insei'la-
rán tu su coso las proleslas y reclama
ciones que se hubiesen hecho por los 
electores concurrentes, y las resolucio-
ats que sobre ellas ¡.deberá dictar de 

placo la misma Ce misión. Los autores 
de las itelsniEcii res firmarán también, 
si qnisieren, el acta. 

El Presidente declarará acto coollnuo 
censtiluldcs les Colegios electorales de 
tedas Iss scccicnrs del distrito, y cilará 
á los Icteivenloris ninbrados para la 
hora en que habrán de empezar las vo-
lacioref para la eltcclcn, levantando en 
ffguida la sesión, sin peimilir que en 
ella te Hale de a»unto alguno fuera de 
los deleiminades en estas difposicicnes. 

Art. 74. El-acta rriginal de esta 
sesión, con los pliegos y dorunitnlosá 
ella anejes, se aiehivarán >n la secre-
taiia de la Cem¡sien ÍES) tetera delcenso 
elecloial del distrito, y nna copia literal 
ceiliiii ada de la misma acia seiá iemi-
lida iiLirdialamenle por el Presidente á 
la Secretarla del Corgicso de los Cipa-
lados. 

Ait. 75. Al niímo tiempo serán 
lanbien remitidas á los Ayuntamientos 
de las cabezas de leías las Secciones 
del dntiilo cerlificceiores parciales au-
leiizedas per el Secietaiio ce o el Visto 
Euir.odel fitsidmle de la. Comisión 
inspectora, en las cuales, etn referencia 
it la misma acia, se designarán los In-
temnleies r.entiat'es para femarías 
respectivas mesas electorales. 

CArimo ii. 
Ve las votaciones. 

Art. 76. En toda ernvecatoria para 
cleecirn de Diputados á Cíeles, sea esla 
gereral ó parcial, se siCalaiá siempre 
en de mil f.o pala las volaciones. 

Art. 77. La veilacion se hará simul-
lánanenlein tedas las secciones del 
distrito en el demirfo designado, to-
nieciardo á las eeho en punió de la ma
nara, y eerlirtardo sin itleinipcion 
hasla 'as cualio de la larde, en que se 
tíeclBicrá eleínitivaimnle cenaela, y co-
mcrzsiá el reeueulo de los veles emiti

dos. 
S¡ por alteiacicn material y grave 

del iSrdcn lúblico no puetiest lerer lu
gar er a'f i na icccirn el dia sitlalaelo. 
se verificr.iá al lercero clia, anunciánflo-
|c picvismenle en ledos les pueblos 
que crir-prfan la si ocien 24 lioias an
tes de la en que haya de enpezarla 
velación. 

Arl. 78. Al efulesp irsia'aiá con 
la anliripacirn eonvinieLlo la mesaelto-
lera! de ire'a stcrien en el lieal coires-

pondiente. 
Si á latirá prefijada r.o se hubiese 

picfcrlrdn'"o'guio de les Icleivenloies 
6 su snp'etle, ro sná esln lazen paia 
íi'ífim'cr la velariin, !a cual cenurza-
lá y corlii liará een les iidivii'tios de la 
nie-so firfinlis, fin perjurio de la les-
pi nsabilidrd que ir cen ba á les ausentes 
que ro jcftilieaíén CÍHES .'rgltiira de su 
nwicto arles de leiai laise la sesión. 

Fn el raso de CjUe fallann lides ó la 
nai'jr parle do les Inleivinloies, el 
Prisiilrrle de la mesa ecirplrtará su 
riínnn rinlrrrr'o libnnrenle les que 
fuerin rieesarirs erlre los i Ir clores que 
st hallan n pn ser les. 

Aii. 79. I.a velíieien rciá secreta, 
y so hriá rn la foima siguiente: 

£1 ilrcler se acerrará á la Besa; y 
dar do su rrn bre, erlregará por su pro
pia n-nro al l'residetle una papeleta de 
papel blorcn, (•(.blaila, en la mal estará 
escrilo o impreso el nr-mbra del candi-
elalo á quii n dé su veto para Diputado. 
El I'residei le drposilará la papeleta en 
la iiiru destinada al efi cto después de 
cntilirarse en caso de duda, por el eiá-
nrrn que liarán los Irlerverleres de las 
lisias del censo electoral, de que en ella 
esla ¡oscrilo el nombre del votante, y 
dirá en alia voz: «Fulano (el nombre 
del elector) vota.» En todo caso el Pre

sidente tendrá corslanlensetle á la vista 
del público la papeleta desde el memen
to de la entrega hasta que la deposite 
en la urna. Gis de los íclervenlores 
anotarán en la lista duplicada los nem-
hies de les electores, eutaeiados por e) 
él den con que vayan dando los votos. 

Art. 80. Cuando si bre la Identidad 
personal del individuo que se presanlare 
á votar como elector ocurriese duda por 
itclanación que en el acto hiciere pú
blicamente otro elector negándola, se 
suspenderá la admisión de su voto basta 
que al final de la votación decida lá 
mesa lo que corresponda sobre la recla
mación propuesta 

Art. 81. La misa, por mayoría de 
sus individuos, decidirá sobre la admi
sión de los. votos reclamados que hubie
sen quedado en suspenso, según lo dis
puesto en el articulo anterier. En estas 
reclamaciones seiá condición necesaria, 
para que pueda ser rechazado el voto 
de la peiscca reclamada, que se presen
te eñ el aclu prueba suficiente de la re
clamación. En todo caso se mandará 
pasar al Tribunal con pélente el tanto 
de culpa que resulte paia exigir la res
ponsabilidad criminal en que puedan in-
cuirir, asi el que aparezca usurpador 
del estado y nembre ajeno, como el re
clamante que hubiese hecho esla Impu
tación falsamente. 

Art. 82. A las cuatro es punto de 
la laide anunciará el Presldecle en alia 
voz que se va á cerrar la velación, y ya 
no se pein.il'ná á radie entiar en el 
local. 

El Preside nle preguntará si alguno de 
los elecloies presentes lia dejado de vo
lar. Se lepetiiá esla pregunta olea vez 
con intéivalo de un minuto, admilién-
clcse les votes que se diesen en el acto; 
y uca vez resuellas las reclamaciones á 
que se refieien les dis artículos prece-
(IcLles, si los hubiere, admitiendo los 
veUs que la mayoría de la mesa deci-
dieie deben ser admitides, y en seguida 
les de los individuos de la mesa que vo
larán les últimos, y se rubncaiác por 
les Inleiverilores las lisias numeradas 
de les velantes á coi.tinuacion del úl
timo nombré en ellas inscrito. 

Art. 83. En siguida declaraiá el 
Presidente «ceirada la velacien,» y se 
procederá al escrulinio, leyendo el mis
mo Presidí nle en alta vez las papeletas, 
que extraeiá de la nina una por una. y 
ecnfioulando los Inleiventores el núme
ro de las papeletas asi ieie'as con el de 
los eleclorts volantes anclados en las 
lisias numeradas. 

Ait 84. En les dlsliilos qife no de
ban elegir más que un Diputado, cada 
elrclór ro podiá escribir in su papelela 
nás que el nembre de un solo candi
dato. ' 

En los dislritcsá que corresponda ele
gir tres Diputados, cada elector no po
drá dar su voto más que á dos candida
tos, pero en una sola papelela. 

En les dislrilos que d(ban elegir cua
tro ó circo Diputados, cada elcclor solo 
podía dar su voló en la misma forma á 
tres candil1;.I's á lo más. 

De igual manera solo podrá cada elec
tor volar en su papelela á cuatro can
didatos si fueren seis los Diputados cor-
resperelienlrs al distrilo; k cinco candi
datos si fueteo siete les Diputados, y á 
seis candidatos si fueren ocho los Dipu
tados. 

Ait. 85. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en b'anco, las que no fueren inteli
gibles y las que no. contengan nombres 
propios de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga va
rios nombres en mayor número que el 
de los randidatcs que deba volar cada 
elector, solo valdrá el voto para los que 

completen este número por el érden eu 
que estén escritos *o la papelela, te
niéndose por no-escritos los demás. 

SI no fuese posible determinar aquel 
érden, será nulo el voto en totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el contenido 
de una papelela leída por el Presidente 
manifestase duda algún elector, tendrá 
tsle derecho, si lo reclamare, á que se 
le permita examinarla en el acto por si 
mismo. 

Art. 87.- Terminado el escrutinio el 
Presidente anunciará en alta voz su re
sultado, especificando, según las notas 
que habrán lomado los Interventores, el 
número de papeletas leidas, el de los 
slectores que hubieren volado y el de 
los votos que hubiese obtenido cada can
didato. 

Ait. 88. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas éxtraidas de la urna; pero no serán 
quemadas las que se especifican en el 
art. 85, ni las que hubiesen sido objeto 
de reclamación por parte de algún elec
tor, las cuales, unas y oirás, se unirán 
originales al acta, rubricando'as ál dor
so los Interventores, y se archivarán 
.con ella para tenerlas á disposición del 
Congreso en su dia. 

Art. 89. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y los 
Interventores de la mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual se expresa
rá detallailaniente el número de .electo
res que baya en la sección, según las ' 
listas del censo electoral, el de los elec
tores que hubieren votado, y el de los 
votos que hubiese obtenido cada candi
dato; y se consignarán sumariamenle 
las reclamaciones y proleslas que sa 
hubiesen hecho en su caso por les elec
tores sobre la votación 6 el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hub¡ese.adoplado la mayoría de la 
mesa, con los votos paiticulares, silos 
hubiere, deia miñona desús individuos. 

Elle acta, con todos los documentos 
originales á que en ella se hace referen
cia, y las papeletas ele votación reserva
da, según el articulo anterior, será ar
chivada en la'Secretaria de la Comisión 
inípectora del censo electoral del dis
trito; á cuyo Presidenle seiá remitida 
al efecto ántes de las diez de la maflana 
del dia siguiente inmediato al de la vo
tación. 

Art. 90. Una enpia literal del acta 
autoiizada por lodos los individuos de 
la mesa, será entregada el mismo día de 
la votación en la ailministracinn ó esta
feta de Correos más cercana en pliego 
cerrado y sellado, en cuya cubierla cer-
tilicarán'de su contenido dos de los In
terventores de la mesa con el í'isto 
Sueno de su Presidenle. 

El Administrador del correo dará re
cibo, con expresión del dia y hora en 
que le fué enWegado el pliego, y lo re-
miliiá inmediatamente cerlilicailo'á la 
Secretaiía del Corgieso. 

Art. 91. Anles de disolverse la me
sa electoral designará uno de; sus Inlor-
ventores para concurrir en representa
ción de la sección 4 la Junta de escruli
nio general. 

Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, y al 
designado se le dará la credencial cor
respondiente de su nombramiento, au
torizada por el Presidente, y dos de los 
Interventores, y otra copia literal del 
acta de la sesión de votación igual á la 
remitida al Congreso, á que se refiere 
el artículo anterier. 

Art. 92. Antes de las diez de la 
mafiana del dia inmediato siguiente ai 
de la votación se expondrán al público 
fuera de las puertas del colegio electo
ral, copias de las lisias numeradas de 
los electores que hubieren votado y del 



mVKtn de Irs veles oblenidcs por los 
caodidatca. Eslas coplas seiáo certifica
das por «1 Presidente y los lolervenlores 
de la mesa, y un duplicado délas mis
mas será remitido el el propio dia al 
Gobernadcir de la provincia, (julen man
dará publicarla mmedialanienle por su
plemento en ol Ji'oklin oficial. 

Art 95. Si alguno (le los candida
tos que hubiesen obloiiiiio votos, ó cual: 
quitr elector en su nonibre, requisri 
cerliflcacion de las lisias y re.'úmenei 
& que se n flere el arllculo anterior; lé 
le dará sin demora por.la mesa, j 

Art. 94. El Presidente de la rapta 
tendrá, dentro del Colegio electoral, 
aularidad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de esta 
ley. tas auu-ridades locales podrán sin 
embargo asistir lambien, y prestarán 
(lenli o y fuera del Colegio al Presidente 
los auxilios que este les pida,)' no oíros. 

Art. 95. Solo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores del 
distrito además de las Autoridades loca
les, civi'es y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la 
mesa cuidará de que la entrada del 
Colegio se conseivo siempre libre y ex
pedita 4 los electores. 

Art. 96. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de lo? electores 
que por impedimeoto notorio tuvieren 
necesidad absolula de apoyo para acer
carse á la mesa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local más que el 
tiempo puramente necesario para dar su 
voto. El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere á las 
órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de volar 
en aquella elección, sin perjuicio de 
cualquier otra responsabilidad que le 
incumba. Las Autoridades podrán sin 
embargo usar dentro del Colegio del 
basten y demás insignias de su cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier 
instituto militar podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, ni nénos podrá 
penetrar en este, sino en caso de per
turbación i:el orden publico y requerida 
por el Presidente. 

CAPÍTÚLO III. 

Da los escrutinios generales. 

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las diez 
en punto de la mafinoa, se instalará en 
sesión pública en el pueblo cabeza del 
distrito electoral la Junta de escruti
nio general pota verificar el de los 
votos dudes en tcdna sus secciones. 
£i jor cualquiera causa imprevista 
de cbstáculo insuperable no pudiera 
mirarse la Junta en el domingo dc-
signsdo. lo baiá.en el dia mas inme
diato que sea posible, prévio señala
miento que hará el Presidente, noti
ficándolo á los individuos de la Junta 
y nruD'-idndolo con la publicidad con
veniente. 

Art. 98. Será Presidente de la 
Jt- a de esciutinio general el Juez 
de primera instiincia de la capital del 
distrito electoral, y donde hubiese 
mas de uno, el decato. En los distri
tos que comprenden dentro de su de
marcación mas.de una cabeza de par
tido judicial,'presidirá la Junta de 
escrutinio, á falla del Juez de la ca
pital, el más antiguo de los otros Jue
ces del mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reem
plazado el Juez de primera instancia 
por un Juez municipal, aunque este 
ejerciese accidentalmente su jurisdic
ción. 

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo que sea cabeza de 
partido judioial, estuviere vacante el 
targo de Juez de primera instancia, 
ó el que lo desempefla enfermo á au
sente, el Presidente de la Audiencia 
designará uno del territorio de la 
misma que presida lá Junta de escru
tinio; y si nu lo hubiere, un Promotor 
fiscal. 

Ait. 99. Compondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus 
deliberaciones: 

Priméro. Todos los individuos de 
la Comisión inspectora del censo elec
toral del distrito. 

Segundo. Uno de los Intervento-
rea por cada una de las mesas electo-
ralea de todas las seccione», según la 
designación hecha por las mismas 
mesas, conforme á lo dispuesto en e l 
art. 91. 

Art. 100. Cualquiera que sea e l 
número de los escrutadores presentes 
á la hora en que se debe instalar l a 
Junta, declarará esta constituida el 
Presidente, que en el acto designará 
cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma. 

Art. 101. Uno de estos, de <5r-
den del Presidente, dará ante todo 
lectura de las disposiciones de esta 
ley referentes al acto, y en seguida 
comenzarán las operaciones del escru
tinio, computándose los votos dados 
en todas las secciones sucesivamente 
por el órden de su numeración. 

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas 
originales que habrá recibido de las 
secciones, conforme á to dispuesto en 
el art. 75, y el Presidente de la Junta 
dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes 
de cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotaciones convenien
tes pora el cómputo total y adjudica
ción consiguiente de los votos escru
tados. -

Art. 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las secciones se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de escruti
nio, las reclamaciones y protestas á 
que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los 
individuos de la Junta de escrutinio 
podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas. 

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto: 
sus atribuciones se limitarán á veri
ficar sin discusión alguna el recuento 
de los votos emitidos en las secciones 
d e l distrito, ateniéndose estrictamen
te á los que resulten admitidos y 
computados por las reselucionea de 
las mesas electorales, según las actas 
de las respectivas votaciones; y si so
bre este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, ss estará á lo que 
decida l a mayoría de los individuos 
de k misma Junta. 

Art. 104. Terminad» el recuento 
de votos de' todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resúmen ge
neral de su resultado, y el Presidente 
proclamará en el acto Diputados eteC' 
tos á los candidatos que aparezcan con 
mayor númoro de votos de los escru
tados en todo el distrito hasta comple
tar el número de los que al mismo 
distrito corresponda elegir. 

Art. 105. En casos de empate, el 
Presidente proclamará Diputadospre-
sontos á los candidatos empatados, re
servándose al Congreso la resolución 

definitiva que según las circunstan
cias del caso corresponda. 

Art. 106. De todo lo que ocur
riere en la Junta de escrutinio se ex
tenderá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individuos 
(le la misma Junta que hubiesen asis
tido á la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones y los documentos origi
nales anejos á una y otros el expe-, 
diente de la elección del distrito, que 
se conservará en la Secretaria de la 
Comisión inspectora del censo electo
ral del mismo á disposición del Con
greso. 

El otro ejemplar del acta será ele
vado idmediatamente á la Secretaría 
del Congreso. 

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados electos ó presuntos procla
mados. 

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado da la elección con el resúmen 
del escrutinio general y la proclama
ción del Diputado electo 6 presunto, 
y con indicación precisa de las pro
testas ó reclamaciones y sus resolu
ciones, si las hubiere, ó de no haber 
habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente re
mitidas por el Presidente de la Junta 
á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en el Con
greso. 

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 

f eneral, el Presidente la declarará 
¡suelta y concluida la elección, y 

mandará devolver á donde correspon
da todos los documentos á ella traídos 

Art. ,109. Las disposiciones de los 
articules 94 y siguientes son aplica
bles á las secciones de la Junta de es
crutinio general. 

CAPÍTULO IV. 

De las elecciones parciales. 

Art. 110. Solamente por acuerdo 
del Congreso se podrá proceder á elec
ción parcial de Diputado eu uno ó 
mas distritos por haber quedado va
cante su representación en las Cortes. 

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó mas Diputados, solamente se 
entenderá que hay vacante en su re
presentación en las Córtes cuando por 
cualquier causa faltasen dos por lo 
menos de sus Diputados. 

En estos casos, si fuesen dos los Di
putados que haya que elegir, no po
drá cada elector votar mas que & un 
solo candidato; y si fuesen mas, se 
observará lo dispuesto en el art. 84. 

Art. 112. El Real decreto convo
cando á los Colegios electorales de uno 
ó mas distritos para elección parcial 
de Diputados á Córtes se publicará eñ 
la Gaceta de Madrid dentro de ocho 
días, contados desde la fecha de la co
municación del acuerdo del Congreso. 
En el mismo Real decreto se señalará 
el dia en que ha de hacerse la elec
ción, y no se podrá fijareste dia antes 
de los veinte ni después de los trein
ta, contados desde la fecha de la con
vocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se 
hará en el dia señalado por los trámi
tes y en la forma prescritos por esta 
ley para las elecciones generales. 

T I T U L O V . 
FRBSBNriCION DB LAS ACTAS 

T RECLAMACIONES ElECTOIULES ANTE EL 
CONGRESO. 

Art. 114. El Congreso, en uso de 
la prerogativa que le compete por el 
art. 34 de la Constitución, examinará 
y juzgará de la legalidad de las elec
ciones por los trámites que determina 
su reglamento, y admitirá como Di
putados á los qué resulten legalmente 
elegidos y proclamados en los distri -
tos y con la capacidad personal nece -
saria para ejercer el cargo. 

Art. .115, También seráa admiti
dos y proclamados Diputados por el 
Congreso los candidatos que, sin ha
berlo sido como electos por ningún 
distrito electoral, reclamen su admi
sión fundados en haber obtenido en 
diversos distritos, y en elección ge
neral, votos en minoría ó empate res
pecto á cada distrito que acumulados 
den un total de 10.000 por lo menos. 
El derecho de ser admitido Diputado 
por esta votación acumulada estará li
mitado por las condiciones siguientes: 

Primera. No podrá reclamar este 
derecho el candidato que ejerciere ó 
hubiere ejercido en propiedad ó comi
sión cualquiera cargo público de Real 
nombramiento, incluso el de Ministro 
de la Corona, desde el dia de la con
vocatoria hasta el de la elección in
clusive. 

Segunda. No serin acumulables 
en ningún caso' para los efectos de 
este artículo los votos obtenidos eu 
distri tus á que corresponda elegir tres 
ó mas Diputados, ni tampoco los que 
se obtuvieren en elecciones parciales, 
cualquiera que fuese el número de 
unos ú otros. 

Tercera. El candidato que preten
da este derecho ha de presentar su re-

i clamaciou en el Congreso en el térmi-
I no perentorio de 30 dias naturales 

después de su constitución definitiva. 
Pasado este término, no se admitirá 

reclamación alguna de esta clase. 
Cuarta. Para admitir á un Dipu

tado por el derecho que concede este 
articulo, deberá preceder siempre la 
aprobación por el Congreso de todas 
las actas de elección de que resulten 
los votos que se acumulen, y la apro-
baciou además especial de la compu
tación de los mismos votos acumula
dos según el resultado de dichas actas. 

Quiuta. No podrán ser admitidos 
por este concepto en cada Congreso 
mas de 10 Diputados, haciéndose la 
proclamación de los 10 que resultaren, 
con mayor número de votos-entre los 
que lo hubiesen solicitado dentro del 
plazo prefijado. 

Art. 11G. En los casos de elección 
empatada, si uno solo de los candida
tos empatados tuviese aptitud legal 
para ser Diputado, será proclamado 
y admitido desde luego una vez apro
bada la elección. 

También será admitido desde luego 
y proclamado por el Congreso el que 
resulte legalmente elegido, si hubiese 
en el acta protestas que aparezcan 
juetificadas contra Ja votación de! otro 
ú otros candidatos empatados. 

A falta de estas diferencias1 y eu 
igualdad de todas las circuustancias, 
decidirá la suerte ante el Congreso 
quién ha de ser proclamado Diputado 
entre los candidatos empatados; y si 
el empate fuese de distrito á que solo 
corresponda elegir un Diputado, se 
declarará nula la elección y vacante 
el distrito para los efectos consi -
guientes. 

Art. 117. Los Diputados electos 
que hubiesen sido proclamados en las 
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Juntas de eacrutinio de los distrito 
deberán presentar la credencial de «u 
nombramiento en la Secretaria del 
Congreso antes de que termine el pri
mer roes de sesiones de la segunda le
gislatura de las Córtes para que fue
ren elegidos, si la elección fué general. 
Para los elegidos en la elección par 
cial, este plazo serA el de la duración 
de la legislatura inmediatamente pos
terior k su elección. 

Se entenderá que renuncia el cargo 
de Diputado electo 6 presunto el que 
no presentare su credencial en elCon-
o-reso dentro de los términos. prefija-
üos; y se declarará en su consecuen
cia la vacante después de haber re
suelto sobre la legalidad de la elección 
lo que proceda ' 

Art. 118. Si.un mismo individuo 
resultare elegido por dos ¿ mas distri
tos á la vez, optará por uno de ellos 
unte el Congreso dentro de los ocho 
«lias siguientes á la aprobación de la 
última de sus actas si entonces estu
viese ya admitido como Diputado, ó 
de 30 dias en otro caso. 

A falta de opción expresa en uno ú 
otro término, decidirá la suerte ante 
el Congreso el distrito qúé le corres -
ponda, y se declarará la vacante con 
respecto á los demás. 

Art. 119. Los electores y los can
didatos que hubiesen figurado en una 
elección podrán acudir ante el Con
greso en cualquier tiempo antes de la 
aprobación del acta respectiva con las 
ruclamaciones que les convengan con
tra la validez 6 el resultado de la mis
ma elección, ó contra la capacidad le
gal del Diputado electo antes de que 
i'ste haya sido admitido. 

Art. 120. Cuando se reclamare 
unte el Congreso contra la validez de 
una elección ó la aptitud legal del 
Diputado electo antes de que este hu
biese presentado su credescial, seña
lará el Congreso- un término para su 
presentación; y pasado el plazo sin 
efecto, se acordará lo que corresponda 
según las pruebas del acta y de las 
reclamaciones. El término que en es
tos casos se sefialare para la presen
tación de la credencial del Diputado 
electo empezará á correr desde el dia 
de la sesión pública del Congreso en. 
que se hubiese acordado, sin necesidad 
de notificación alguna personal. 

Art. 121.' Cuando pura poder apre
ciar y juzgar de la legalidad de una 
elección reclamada ante el Congreso 
se estimare. necesario practicar algu
nas investigaciones en la localidad de 
la misma elección, el Presidente de la 
Cámara dará y comunicará directa? 
méate las órdenes á la Autoridad ju
dicial del territorio á quien tenga por 
conveniente dar comisión al efecto, y 
la autoridad comisionada se entende
rá con el mismo Presidente en el des-

. empeño de su encargo sin necesidad 
de intervéncion del Gobierno 

Art. 122. Después (le aprobada 
por el Congreso una elección y de ad
mitido el fiiputado electo por ella, no 
se podrá admitir reclamación alguna, 
ni volver á tratar sobre la validez de 
la misma elección, ni tampocs sobre 
la aptitud legal del Diputado, i no 
ser por causado incapncidad posterior 
á su admisión. 

TÍTUM» VI . 
DB LA SANCION PENAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las falsedades. 

Art. 123. Toda alteración ú omi
sión intencionada en los libros, re

gistros, actas, certificaciones, testi
monios ó documentos de cualquier 
género que sirvan para .el ejercicio 
dejos derechos electorales, y realiza
da pura impedir ó dificultar su prác
tica y variar ú oscurecer la verdad de 
sus resultados, constituye el delito de 
falsedad en materia electoral, y será 
castigado con las penas de prisión 
mayor y multa de cien á cinco njil 

Art. 124. Serán reos del delito de 
falsedad en materia electoral, además 
de aquellos que cometan actos que los 
Tribunales consideren comprendidos 
en la anterior definición: 

Primero. Los funcionarios ó par
ticulares que con el fin de.dar ó qui
tar el derecho electoral alteren las lis
tas, los asientos del libro del.censo y 
sus modificaciones, ó certifiquen in-' 
exactamente sobre bienes, títulos ó 
cualidades en que se funde el derecho 
ó .la incapacidad electoral, y los,inte
resados ó sus representantes que con 
iguales fines falten á sabiendas á la 
verdad en su actos, peticiones y de
claraciones. 

Segundo. Los Presidentes de las 
Comisiones inspectoras que habiendo 
recibido los avisos para anotar las 
variaciones en las casillas del censo 
de su distrito dejaran intencionada
mente de anotarlas. 

Tercero. Los Alcaldes ó indivi
duos de la Comisión inspectora del 
censo que no publicasen oportuna
mente los edictos designando los edi
ficios en que se haya de verificar la 
elección, ó cometieren maliciosamen
te en la designación errores mani
fiestos. 

Cuarto. Los que alteraren las fir
mas ó sellos, ó verificaren cualquiera ' 
modificación ó manejo franduleuto en 
las propuestas de Interventores, aper
tura de sus pliegos, actas de su con
tenido, designación de suplentes y 
dem̂ s operaciones relativas á la cons
titución del Colegio electoral. 

Quinto. Los Presidentes y Secra -
tarios de la Comisión inspectora que 
maliciosaipente dejaren de remitir á 
la Secretaria del Congreso y álas sec
ciones las actas de constitución de los 
Colegios y las de escrutinio. 

Sexto. Los Presidentes de mesa ó 
funcionarios ó particulares que mali
ciosamente alteraren los dias y horas 
de la elección, ó indujeran á error á 
los electores por cualquier medio so
bre esos extremos. 

Sétimo. Los que aplicasen inde
bidamente votos á favor de un can
didato, ó le privaran de ellos, asi pa
ra el cargo de Diputado como para 
cualquiera otro que se menciona en 
esta ley. 

Octavo. Los que por cualquier 
procedimiento directo ó indirecto 
procuren atacar el secreto de la elec
ción con el fin de influir en su resul
tado. 

Noveno. Los Presidentes y Se
cretarios que cambien ó alteren la 
papeleta que el elector Ies entregue, 
ó la oculten á la vista del público an
tes de depositarla en la urna. 

Décimo. Los Presidentes, Inter
ventores ó Secretarios que cometieran 
error malicioso en la anotación de las 
listas de los electores que depositen su 
voto en las urnas, y los individuos de 
las mesas que-suscitaran dudas, mali 
ciosamente también, sobre lá identi
dad de la persona del elector ó sus 
derechos, dificultándole ó impidiéndo 
le su ejercicio. 
. Undécimo. Los Presidentes, In

terventores y Secretarios que en la 
extracción de papeletas de la ama, 

recuento de ellas, lectura y computa-; 
cion délos votos.emitidos cometieran 
alguna inexactitud de hecho ó algu
na infracción de las prescripciones 
contenidas en los capítulos 1 .*, 2/ y 
3." del título 4.\ siempre que aparez
ca la intención de alterar por esos me
dios el resultado de las operaciones, ó 
de dificultar la comprobación de los 
procedimientos electorales. 

Duodécimo. L«s que siendo elec
tores voten dos ó más veces, bien 
con nombre ajeno, bien por cualquie
ra otro medio fraudulento. 

CAPÍTULO II. 
De las coacciones. 

Art. 125. Todo acto, omisión ó 
manifestación, así de funcionarios 
públicos como de particulares, que 
tenga por1 objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para que 
asen de su derecho ó le abandonen 
contra el. impulso libre de su volun
tad, constituye delito de coacción 
«lectora!, siempre que á juicio y con
ciencia del Tribunal que de él haya 
de entender concurra al' ménos una 
de las dos circunstancias siguientes: 

' Primera. Que el acto, omisión ó 
manifestación sean contrarios á la ley 
6 reglamentó. 

Segunda. Que el acto, omisión ó 
manifestación, aunque sean lícitos en 
si mismos, se hayan realizado con el 
objeto principal y determinante de 
cohibir el ejercicio de los derechos 
electorales, de suerte quede no exis
tir ese fin en el actor no lo hubiera 
ejecutado. 

Art. 126. El delito de coacción 
electoral se castigará con la pena de 
,prision correccional y multa de cien 
á cinco mil pesetas é inhabilitación 
temporal. 

Art. 127. Cometen delito de coac
ción electoral, aunque no conste ni 
aparezca la intención de ejercer pre
sión sobre los electores: 

Primero. Las Autoridades civiles, 
militares 6 eclesiásticas que, diri
giéndose á los electores que de ellos 
dependan de una manera personal y 
directa, les prevengan ó recomienden 
que dén ó nieguen su voto á un can
didato; y los qne haciendo uso de me
dios ó de agentes oficiales, y autori • 
zándose con timbres, sellos, ó mem
bretes que puedan tener ese carácter, 
recomienden ó reprueben candidatu'-
ras determinadas. 

Segundo. Los funcionarios públi
cos que promueban expedientes gu
bernativos dedenuncias, multas, atra
sos de cuentas, Propios, montes. Pó
sitos ó cualquiera otro ramo de la Ad
ministración desde la convocatoria 
hasta que se haya terminado la elec
ción. 

Tertero. Los funcionarios, desde 
Ministro de la Corona inclusive, que 
hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de emplea
dos, agentes ó dependientes de cual
quier ramo de la Administración, ya 
correspondanal Estado, á la provincia 
ó al Municipio, en el período desde la 
convocatoria hasta después de termi
nada la elección, siempre que tales 
actos no estén fundados en causa le
gitima, y afecten de alguna manera 
á la sección, Colegio, distrito, parti
do judicial ó provincia donde la elec
ción se verifiqué. 

La causa de la separación, trasla
ción ó suspensión se expresará preci
samente en la órden, y omitida esa 
formalidad, se considerará realizada 
sin causa. Se exceptúan de este re
quisito las órdenes relativas á los Go

bernadores civiles de las provincias y 
á los Jefes militares. 

Cuarto. Los que valiéndose de 
persona reputada como criminal soli -
taren por su conducto á algún elector 
¡para obtener su voto eu favor ó en 
contra de candidato determinado, y 
e l que se prestase á hacer la intima-

i;CÍon." 
.,L. Quinto. Los que por medio de 
^borno intenten adquirir votos «n 
. favor de un candidato; los electores 
¡que reciban dinero, dádivas á remu
neraciones de cualquiera clase, y loa 
£116 directa ;ó indirectamente excita
rán i ; la embriagues , á los electores 
.ép los dias en,que hayan de hacer uso 
de. sus derechos. 

Sexto. Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio 6 
permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo de.servicio público, á un 
elector contra su voluntad en el dia 
de la elección, ó le impidan con cual
quier otro pretexto e l ejercicio de su 
derecho electoral. 

Sétimo. Él que detuviera á otro 
privándole de su libertad .el. dia de la 
elección ó cualquiera otro de los en 
qué se verifique alguno délos actos 
preparatorios de ella. 

Octavo. Los que.turbaren el ór-
dén, profirieren gritos ó impidieran 
la libre'circulación, con cualquier 
pretexto que sea,- dentro de los Cole
gios ó á sus alrededores á una distan
cia de menos de quinientos metros. 

CAPÍTULO III. 

De ¡as infracciones de ¡a ley electoral. 

Art. 128.; Toda falta en el cum
plimiento de las obligaciones y for
malidades que esta ley prescribe á los 
empleados públicos, Presidentes, Se
cretarios é Interventores de las mesas, 
individuos de la Comisión del censo y 

. demiis. personas á quienes 'se confia 
.alguna función, relacionada , con el 
•ejercicio del derecho electoral, que no 
llegue á constituir delitos de l o s enu-

Kinerados en..los artículos anteriores, 
será"castigada con vla pena de arresto 
y multa de cincuenta á cinco mil pe
setas. 

Art. 129. Se entiende que come
ten también falta contra el ejercicio 
del derecho electoral: 

'Primero.. Los que se nieguen á 
facilitará los candidatos ó electores 
qué los representen certificación del 
número de votantes en cada sección ó 
Colegio y del resultado del escrutinio, 
ó que dilaten el expedirla más de 24 
horas: 

Segundo. Los Presidentes, Secre
tarios ó Interventores que después de 
haber aceptado su cargo lo abando
nen ó se nieguen á firmar .'las actas ó 
acuerdos de la mayoría. 

Tercero. Los que negasen la ad
misión de los recursos y protestas que 
se formulen, cualquiera que sea su 
índole, ó dejasen de proveer a l que 
presente alguna de esas reclamacio
nes del oportun» recibo de ella, ó se 
resistiesen á insertar en el acta todas 
las dudas, reclamacioues y protestas 
motivadas, ya se hayan hecho de pa
labra ó por escrito. 

Cuarto. Los que penetren] en un 
Colegio, sección ó Junta electoral con 
armas, palos ó bastones, aun cuando 
sean militares. En todo caso deberán 
ser expulsados del local en e l acto, y 
perderán el derecho de votar en aque
lla elección. 

Quinto. El que sin'ser elector en
tre en un Colegio, sección ó Junta 
electoral y no salga de estos sitios tan 



Juago como se lo prav.enga «1 Presi-
•deote. 

T Í T U L O V I I . 

DISPOSICIOIIU OBNBRi t IS . 

Art. 130. Para los .efecto» de eata 
ley, se reputaríin funcionarios públi-

•co», no sólo loi de nombramiento del 
Gobierno, sino también los Alcalde», 
"Tenientes de Alcalde, Concejalea, Ere-
Bidentes de mesa. Secretarios, Inter-

' ventores, miembros de la . Comisión 
inspectora del censo, y ciialquiei;a otro 

-qaé desempHñe un cargo -público ó 
^comisión oficial relacionada con las 
elecciones. ' 

Art. 131. La acción para acusar 
por los delitos y faltas previstos en 
esta ley es popular, y podrá ejercitar-
.se basta dos meses después do disuel
tas las Córtes á que correspondiera la 
elección en que se hubiesen cometido. 

Art. 132. Cuando el Congreso 
acuerde pasar el tanto dé culpá'so-
bro u n a elección, los Jueces y Pro
motores procederán á la formacion da 
Ja oportuna causa de.ofició. 

Art. 133. Las querellas y denun
cias qué se entablen por delitos ó fal-
'tas electorales se ajustárán en su tra* 
mitacion á lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Se actuarán los procedimientos en 
papel de oficio, y se admitirán todos 
•loa recursos sin depósito; pero á re-
serva de reintegrar el papel y satis: 
facer las costas por los que resulten 
-condenados e n la sentencia .ejecu-
toria. 

Art. 134. No se necesitará auto
rización para procesar & ningún fun-
-cionario por delitos ó faltas electo
rales. 

Art. 135. Las causas en que por 
sentencia firme se exima de responsa
bilidad per obediencia debida se re
mitirán- necesariamente al Tribunal 

-que corresponda para, proceder contra 
el que hubiese sido debidamente obe
decido; y si este hubiese, sido Minis
tro, la remisión se hará al Congreso 
da los Diputados para lo que corres
ponda con arreglo á las leyes. 

Art. 136. Cuando dentro de un 
Colegio ó Junta electoral se cometiese 
algún delito, el Presidente mandará 
detener y pondrá á los presuntos reos 
á dispósiciou de la Autoridad judicial 

Art. U37. Los delitos no comprén-
•didos expresamente en las disposicio 
nes de esta ley se castigarán con ar
reglo á lo dispuesto en el Código pe
nal y leyes de Enjuiciamiento cri
minal. 

Art. 133. No se dará curso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, ni 
se informará por las Audiencias ni 
por él Consejo de Estado, solicitud 
alguna de indulto en causa por deli-

. tos electorales, sin que conste prévia-
inenté que los solicitantes han cum
plido por ló menos la tercera parte del 
tiempo de su condena en las penas 
personales, y satisfecho la totalidad 
de las pecuniarias y las costas. 

Las Autoridades y los individuos 
de corporación de cualquier órden ó 
jerarquía que infringieren esta dis
posición, dando lugar á que se ponga 
a la resolución de S. M. la solicitud 
de gracia sin estar cumplida l a con
dición prévia requerida; incurrirán 
en la responsabilidad establecida por 
el art. 369 del Código penal. 

T I T U L O V H I . 

Disposiciones especiales para la apli
cación de la ley en las provincias de la 
Isla de Cuba y en la de Puerto-Rico. 

Art. 139. Para los efectos del ar
tículo 2." de esta ley, en la isla de 
Cuba sólo se computará,la población 
ubre. • ;• 

Mientras no se promulgue la ley 
definitiva á que el citado artículo se 
refiere, queda el Gobierno autorizado 
para hacer la división de diatritoaiy 
la subdivisión de estos en.»eccionea 
sobre bases análogas á las que esta 
ley establece para lá Península. 
. Art. 140, La subdivisión de los 

distritos en secciones, de que trata el. 
art. 4.*, se hará en las provincias de 
üuba y P̂uerto-Rico da mánerá que 
cada una de estas secciones no com
prenda mános de cien electores, ni ex
ceda del máximum fijado en la ley. 

Art. 141. Están incapacitados pa
ra ser admitidos como Diputados, ade
más áe los que designa el art. 8.*, los 
que habiéndose hallado sujetos & ser
vidumbre en la isla de Cuba no lle
ven por lo ménos diez afios de ser li
bertos y. exentos de patronato. 

Art. 142. La cuota de conlribu-
eion á que se refiere el art , 15 será en 
las provincias de Cuba y Puerto-Rico 
la de ciento veinticinco pesetas anua
les por impuesto territorial ó urbano, 
ó por subsidio industrial ó de co
mercio. . 

Art, 143. No .podrán ser electores 
en la isla de Cuba los comprendidos 
en el art. 20, y los que habiendo es
tado sujetos á servidumbre no lleven 
por lo menos tres' años de ser libertos 
y exentos de patronato. ; 

Art. 144. La justificación de que 
tratan los artículos 26 y 36, en los 
casos.de .Ios-artículos 141 - y 143, se 
hará por medio de certificado de la 
respectiva Junta de libertos, ó del 
centro en que estuvieran registrados 
por el Gobierno. 

Art. 145 Las listas ultimadas en 
la isla dé Cuba á consecuencia de lo 
dispuesto'eú el decreto de 9 de Junio 
próximo pasado servirán de base para 
los efectos del art. 61. 

Art. 146, Los plazos para el se
ñalamiento del dia de la elección par
cial de Diputados A Córtes en Cuba y 
Puerto-Rico, fijados por el art. 112, • 
se contarán desde la publicación del. 
decreto de convocatoria en las Gace
tas oficiales de las respectivas islas. • 
El Ministerio de Ultramar comunica-' 
rá por telegrama dicho decreto. ' 

Art. 147. Todas las disposiciones > 
de esta ley, no modificadas por los ar
tículos del título presente, se enten
derán aplicadas á las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. 

Disposición final. 

Art. 148 Desde la promulgación 
de esta ley quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones auteriores en 
cuanto se refieran á la elección de Di -
putados á Córtes. 

.dríicu/os transitorios. 

Primero. Mientras que las Pro
vincias Vascongadas y Navarra no 
paguen por cuotas individuales .las 
contribuciones terirtorial é industrial, 
tendrán derecho á ser electores como 
contribuyentes los varones mayores 
de 25 aflos que acrediten tener un ca
pital de dos mil cuatrocientas pesetas 
en inmuebles, cultivo ó ganadería, ó 
cuatro mil ochocientas en industria, 
comercio, profesión ú óficio. Para los 

electores que deban serlo con arreglo 
al art. .19, serán aplicables en aque
llas provincias los preceptos de esta 
ley. , 

Segundo. Si esta ley no estuviese 
publicada el dia 20 de Noviembre 
próximo, los plazos á que se refieren 
los artículos 58, 57 y 59 empezarán 
á correr quince dias después de . su 
publicación en la Gaceta. 

Por tanto: 
Mandamos i todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares, y .eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes 

Dado en Palacio ¿ veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—YO EL REY.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Rome
ro y Robledo. 

- Gaceta del 31 de Diciembre. 

MINISTEaiO DE L \ GOBEKN.VCION. 

CIBCDLAB. 

Con el fin de que la nueva ley 
Electoral para Diputados á Corles, 
publicada en la Gacela Aa ayer, pue
da plantarse desde luego sin dudas 
ni dificultades, S.M.el Rey(Q. D.G.) 
se ha dignado resolver lo siguiente: 

Primero. Los Gobernadores co
municarán inmediatamente á los Al
caldes Presidentes de los Ayunta
mientos de los pueblos cabezas 
de distrito electoral, las. órdenes 
oportunas para que se proceda al 
nombramiento de las Comisiones 
inspectoras del Censo, que deberá 
ajustarse bn un todo á lo prevenido 
en el art. 51 de la nueva ley. 

Segundo. Los: Gobernadores de 
Madrid,- Barcelona, Sevilla, Cádiz, 
Murcia, Baleares; 'valencia, Málaga, 
Canarias, Zaragoza, Granada, Ali
cante, Almería, Badajoz, Biirgos, 
Córdoba, Coruña, Jaén, Lugo, Ovie
do, Navarra, Santander, Turraogna, 
y Valladolid, tendrán mtiy presente 
al disponer la formación de las Co
misiones inspectoras del Censo elec
toral, lo que se preceptúa en el artí
culo 2." de la ley; en el concepto de 
que no formando en lo sucesivo Ma
drid, Barcelona, y Sevilla, más que 
un distrito electoral, no ha de haber 
más que una Comisión inspectora 
en cada una de estas capitales. Del 
mismo modo, y formando un solo 
distrito Cádiz, y San Fernando, sólo 
habrá de nombrarse una Comisión 
por el Ayuntamiento de CAdifc: en 
Carlageha y Totana se nombrará 
otra por el Ayuntamiento de la pri
mera: las Comisiones.de Palma de 
Mallorca, Inca y Manacor quedarán 
también reducidas á una, que será 
elegida por el Ayuntamiento de 
la capital, así como el do Jerez 
lo verificará con la que liiyle inspec
cionar el censo en dicha ciudad y en 
las de Sanlúcar de Barrameda y Ar
cos de la Frontera. En las ciudades 
de Valencia, Málaga y Murcia y en 
la isla de Tenerife tampoco se nom
brará mis que una Comisión inspec
tora, sióndolo en la última por el 

Ayuntamiento de Sania Cruz de Te-
.nerife.-ĵ ar̂ goza.con Bprja; y (¿rara,-
da con Sania Fé, tendrán una sqV 
.Comisión, elegida .por el Ayunta
miento de las respectivas capitales: 
ja de Alicante comprenderá á Elche 
y Monóvar; la de Almería á Capjá-
yar y Gergal; la de Badajoz á Jerez 
de los Caballeros y Zafra; la de fi.úr-
gos á Villadiego Briviesca; la de ¡Cór
doba Montero y Pozoblanco; |^ de ¡a 
Cqruña , á .Carballb y Carral; Ja (le 
Jaén á Alcalá la íleal y Ándújar; la 
,de Lugo á Villalba y Sarria; la de 
.Oviedo, á Lena y Labiana; la ,de 
Pamplona á Olza y Baztan; la de 
Santander á Torrelavega y Villacar-
.riedo; la de Tarragona á Reus y Fal-
set, y la de Valladolid á Pefiafiel,y 
Rioseco. 

En los demás pueblos de estas 
.provincias, cabezas de distrito elec -
toral, y en todos los que lo sean en 
.las restantes habrá una Comisión ins
pectora del Censo.' 

Tercero. Inmediatamente que se 
hallen constituidas estas Comisiones 
;cesarán todas las que existían con 
arreglo á la ley de 20 de Julio de 
1877; estas, ántes de disolverse, re
mitirán á la Comisión de la cabeza , 
del distrito respectivo todos los dd-
cúmentos relativos al censo que obren 
en su poder. 

Guarió. Las listas electorales rec
tificadas en Noviembre, ultimadas en 
Diciembre do 1877, y publicadas en 
Enero del corriente año, se publica
rán nuevamente el dia 11 de Enero 
próximo en los tíolelines oficiales de 
todas las provincias, fijándose ade
más en los sitios de costumbre, y 
servirán de base para los trabajos de 
las que han de formarse con arreglo 
á la nueva ley. 

Quinto. Hasta el dia 2't del mis
mo Enero admitirá la Comisión ins
pectora las reclamaciones de que tra
ta el art. 56 de la ley, y las resol
verá de plano, notificando en el acto 
su resolución á los reclamantes. 

Sexto. Estos podrán hasta el dia 
3 de Febrero ejercitar ante ol Juzga
do correspondiente el derecho que 
los confiere el art. 57, y sus recla
maciones deberán ser resucitas en los 
diez dias siguientes, que terminarán 
el 13. 

Sétimo. En los ocho dias subsi
guientes, ó sea liasla ol á l de Fe
brero, se publicarán ¡niprosas y so 
insertarán por suplemento on ol Bo
letín oficial do la provincia las listas 
del Censo oleelural de cada dislritó 
así ultimadas, obscrvánilose además 
todo lo que sobre el particular dis
pone el art. 50 do la ley. 

Octavo|fe'.íjiaá Comisiones inspec
toras, tonienoi présenle lo prevenido 
en los articm&s i 1 y 58 y en el pár
rafo segundo del 01, cuidarán de que 
se inscriban en el libro del Censo las 
listas así formadas, que constituirán 
el Censo electoral permanonto. 

Noveno. Los Gobernadores re
mitirán sin demora á las Comisiones 
inspectoras del Censo ñola de las 
rectificaciones que se Imbiesou he
cho on 1.° del corriente, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. do la ley 
de 20 do Julio de 1877, á lin de que 
las expresadas Comisinnes las con
sideren válidas si respecto do ellas. 
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'Jio se presentasen nuevas reclama- ' 
'ciónes; y si se presentasen, las de-
•cidan en lá fo rma y por los procedi
mientos que para lá rectificación de 
3as listas generales establecen los 
•artículos 56,' 57 y 59 de lá riueTa 
'ley.---

• 'Décimo. Coristituidás que'sean 
'JasComisiones inspectoras del Censó, 
¿quiénes corresponde con los Jueces 
de primera instancia entender en todo 
lo relativo á la formación,, rectifica--

' cion y publicación dé listas, los Gds 
hernadores pondrán especial cuidadb 
en abstenerse de toda intervención 
directa 6 indirecta en éstas opera
ciones. 

Undécimo. Los plazos que esta
blecen lás disposiciones 4.a, 5.a, 6.1 
y 7.a de csla circular para lá Peniii-
srilá é islas Baleares, empezarán á 
contarse en las islas Canarias él dia 
26 de Enero, continuarán en los días 
5,15 y 25 de Febrero, y terminarán, 
el 5 de Marzo. 

De Real órden lo'digb á-V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años: Madrid 
30.de Diciembre de 1878.—Romero 
y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de... 

GOBIERNO DE PROVIKCIA. 

. ELECCIONES. 

C I R C U L A R . -

En virtud de lo.dispuesto en 
la regla 5.* de ,1a circular del 
Ministerio de la Gobernación de 
30 de Diciembre último, las Co
misiones inspectoras del Censo 
electoral establecidas en los 
Ajunlamientos cabezas do Sec
ción, con arreglo á la ley de 20 
de Julio de 1877 , cesan desde 
luego en el desempeño de esté 
comelido, por hallarse prevenido 
en el art. 81 de la nueva ley que 
se constituya una sola Comisión 
en el pueblo cabeza del distrito 
electoral. 

' En su consecuencia antes de 
disolverse, cuidarán de remitir 
fi la Comisión de la cabeza del 
distrito todos los documentos 
Telativos al ¡censo que obren en 
su poder, ¡t fin de que surtan en 
aquella los efectos de su razón. 

. Los Sres. Alcaldes de los pue
blos cabezas de Sección quedan 
encargados de qué inmediata
mente se cumpla este servicio, 
dándome cuenta de Raer lo ve
rificado. ¿ÉÉP 

León 2 de EneroJjPl879—El 
Gobernador, ASTOOTO SANDOVAL. 

jReclificaciones en el Cen
so electoral. 

Ayuntamiento 
de Santa Colomba de Curüeño. 

Electores fallecidos. 
X). Felipe González Fernandez. 

Enrique Getiuo Robles. 
Jorge de Robles Robles. 

Matia» Fernerdez Llamazareŝ  ' ' 
Victori aro' de Hobles Taécon. ' 
Felipe Vocinos Diez; 
Santiago Fernandez Alonso, y.'' 

'.José A riojo Sainzi; . 
Siego Férnan'dtz Robles; • 
J>or ng fagar la cuota legal. '.'. \ 

D. Bartolon.é Diez'.Castro.i ••••> i. 
Gabriel González García. !».; 
Inocencio de Castro Mirantes. ; 
Tornas Gosialez.Fernandez., j . 

Jnclmdos] nitev 'amenté-por, pagar 
• • i ' » . focUOt ' a . ' i ruin/ 
D.: Manuelíde Gritrb Róbles. ' ' ' "i 
'•".JoséGetino Feinahdéz;:::!' ; 

JOEÓ Diez GaiciaV; i . : , - : 
JotéiSiiarez A l á e z . v i . 
Nicolás García y García'. 
Benito González Escapa. 
Manuel González Alvarez. • 
Nemesio Llamazares. 
Tomás Ferréras Rodríguez. ' 

• Ayu nfamiento de Igfiéña. 
Electores fallecidos. 

D. Benito Ramos de Fuente. " 
Julián Marcos Fernandez. 
Eam'on Riesco y Pozo. 
Santiago Fernandez Camullo. 
Gerónimo Alvarez y Alvarez. 
Toribio García Fernandez. 
Manuel de Fuente Blanco. 
Juan Crespo y Rodríguez. 
Luis García y Crespo. ' 
José García Rodríguez. ,' 

• António'Martiriez' Alvarez. 
Fabián Ramos. 
Incluidos por pagar la cuota 

¡úe marca ü ,Ley. . 
D. Manuel de Fuente Rodríguez. 

Leonardo Suarez García. 
Lucas Marcos Blanco. 

Santiago Rodríguez Fajares, debe 
decj(r, ,Santiago Rodríguez Villares 

. Ayuntamiento, de Cordoncillo. 

: • Electores fallecidos. Í ; 
D.'.Francifecb Albísó Alonso. ! i 

; Pablo Gáréia Núfiez.- ' 
Pedro Gaitero Blanco. 
PédroiAlónsó1, Pastor. 

^ . ^ a i c j f i i d o s . • - -' 
'D."Jofé¡Blanco Cadas. ' - • . I 
9:.Suenaventura Cálion Rodríguez, i 
•-•>. Felipe.AlTarez:G8rcia.'• 

Juan Blanco Veca. • • i • 
José Martínez Honradô -. 
Rafael Hoyos Cafias: ' • 

" Nvetá&niedecUiádoseiectores 
. paraser mscrttos.: .;• 

D. Andrés Martínez González. <: 
Buenaventura Cascon Rodríguez. ' 
Baltasar Alvarez Castañeda. 

. Cándido Jaho Pastor. : • .¡i 
1 Guillermo Diez Casado. 

Juan Martínez Cascon. i ' 
;:José.Martinez Honrado. 

;: JoEéiBascoCaaas.' 
Lucas .González Rodríguez. : .' 
Marcelo Velado de la Fuente.' 

ir .Miguel García Alonso. . 
••i ¡Rafael Hoyos Cañas. • 

; Capacidades. '• ! 
D,'Agustín Guzman Pallin. 

Bernárdino Bárrio'y Gudiel. 
Isidoro Diez y Diez. 
Juan Ma rtiñez'Hüerga. 
León Gutiérrez Alonso.. 
Narciso González Vega.. 

• • Ayuntamiento v: 
de Bustillos del Páramo. V 

'Electores f a l l e c i d o s . , 
D. Felipe Vidal García; . .. 

, Juan Castellanosf Jglesias. < y .„. 
Bernabé. Sútil/Ugidos. • 
Pablo Iglesias Cantón. 
Santos Franco Garcia. ,,'. 
Francisco Castellanos Miguelez. 

' Gregorio Pesor Callejo. 
Incluidos por fgn ra r en la lista 

de capacidades.. _ 

D. Ignacio Alonso Cordero. > 
Pascual.'Rodriguez. ; 

EguiTOcados. -
D. Fructuoso Ordás Caivo, debe de

cir, Fructuoio Ordás Colao. 
Jo sé Garcia Pesor, debe decir, José 

Garcia Juan. 
Mateo Franco Pesor, debe decir,' 

Mateo Franco Juan. 
Carlos Celadilla Juan, debe!decir, 

Santos Celadilla Juan. 
Francisco Natal'Gamos, debe de

cir, Francisco Natal Garmon. 
Froilán Sutil Canos, debe decir, 

Froilán Sutil Cascon. 
José Sutil Canos, dele decir, José 

Sutil Cascon. 
Manuel Carros Iglesias, debe decir, 

Manuel Ci-non de la Iglesia. 
Matías Canon Juan, debe decir, 
. Matías Cascon Juan. 

Alonso4Fernandez Cantón, debe 
decir, Alonso Jafiez Cantón. ¡,, 

Alonso Vega Fernandez, debe de-
' cir', Alonso Vega Jaflon. 
Pedro Fernandez Cantón, debe de

cir, Pedro Jánez Cantón. 
Manuel Pinto Gavillo, debe decir, 

Manuel Pinto Cabello. 

REGLAMENTO 
' (le los... . . .. 

A M I L L A B A M I E N T O S 
E E F O R M A D O . " 

CCohtinmcion). 

Art. 77:. .Trascurrido el plazo se
ñalado para llenar, las cédulas,!se re

cogerán por-: los mismos agentes qué 
jas repartieron, según disponen los 
artículos 22 y ¡67,. valiéndose de la 
lista formada para sü distribución & 
fin de asegurarse de que no falta cé 
dula alguna. 

Art. 78. Recibidas las cédulas por 
la Junta municipal, procederá esta al 
exámen y comprobación de todas, y 
si notase algún error material, invi
tará al firmante á que lo subsane. 

Las cédulas correspondientes á.los 
ganados.que deban ser incluidos, en 
los registros de otra localidad, confor
me á lo establecido, en el art. 69, sa 
remitirán inmediatamente á la Junta 
municipal respectiva dentro del plazo 
y en lá forma que determina el'art. 56. 

Se estampará en las cédulas restan
tes el sello de la Municipalidad, y se 
clasificarán y colocarán en carpetas 
por el órden alfabético del primer 
apellido de los declarantes; después 
se numerarán todas las cédulas, de
biendo ser tino mismo el número de 
la cédula original y él de su dupli
cado. 

Acto continuo se extenderá una 
certificación análoga á la que esta
blece el art. 58, con la expresión en 
su caso, exigida por el 59. 

Art. 79. La Junta municipal pro
cederá después á la formación de un 
libro-registro de la ganadería, que se 
estenderá también por duplicado en 

Sapel de oficio y con sujeción al mo-
elo ném. 6, estampándose en sus 

bojes él sello de la Municipalidad. 

Art, 80. Verificada en el libro-
registro l a inscripción de todos los: 
ganados, se cumplirá lo que respecto 
del registro.de fincas ordena el articu
lo 63; pero en véz de la certificación: 
exigida. en el mismo, se cerrará el 
libro con un resúmm in loa ganados 
registrados en la. forma consignada, 
en eicitado modelo núm. 6. 
' Art. 81.' Dentro del plazo señala
do en el art. 64.~y en la forma que 
determina el 60,;se remitirán á ' la. 
Junta provincial lia cédulas origina-
le's'con su-carpetqy el libro-registro-
con su reííÍBien. ; 
' 'El' duplicado de: estos mismos do
cumentos se .remitirá a l Jefe de la 
Administración1 económica. 

. vy - C A P Í T U L O I V . 
... -. ¡De las rcartillas de evaluación. , 

' SECCION PRIMERA. 1 
De los[ tipos.eválúatortos dplicailes: 

.,L¿.?« t l S ^ a 'rústica. 
. Art. 182. Durante el periodo que 
medie entre la,distribución y recogí -
.dade cédulas para.ia'.'inscripcióii dé
las fincas rústicas y urbanas y para 
los ganados, las Juntas municipales' 
y las Comisiones de evaluación réú-

. nirán los datos necesarios para presen- • 
tar á las Juntas" regionales ,1a propuas-

, ta de los tipos medios que deban ser
vir para evaluar.̂ cada' uña da ..las 
¡unidades contríbuciras. en ios distri
tos municipales que formen la'régipn. 

C ! Art. ,,83.Al efecto se consultarán:: 
1. ' Los libros; registros de los pre-

!c¡ós de los artículos que bayan sid» 
objeto de contratación. 

2. ° Las cartillas de evaluación 
,que sirvieroB para formarlos amilla-' 
Framiéntós actuales. 
'. 3.' Laj parciales qiie se bubiéren 
hecio con motivo de reclamación de 

, agravios. 
.4.* Las, relaciones, de . productos, 

y gastos que con cualquier objetó se-
.bayan formado coit carácter'.oficiál & 
instancia de algunos pueblos 6' par
ticulares. 

' Y 5.* Los demás^ dátos que w. 
consideren conyénientes y cenduzeau 
á formar,el juicio más, exáct > posible 
del particular:dé'que.se trati.. ,: , 

Art. '84.- 'Los preciós msdíbs de-' 
las especies incluidas . en las cartillas-
han de ser los que resulten :n el año 
común del último decenio. 

Para determinar los precie s medios 
.de este período, se eliminar i el año. 
en que los frutos le bayan tenido ma
yores y aquel en que resulten .más-, 
bajos. 

El precio medio de cada año se de
ducirá del correspondiente á los fru
tos, cereales y demás productos en 
cada tina de las' semanas del año. 

La suma de los términos medios-
de cada año se dividirá por ocho, y el 
cociente representará el precio del 
año común. , 

fiSe cmt inna rd í j . 

OFICJHAS BE HACIENDA 
IDMlHlSmCION HCONOmCA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E j O N 

- Habiendo sufrido extravio desde Va
lladead ¿la Nava del Rey, cuatro pliegos-
depapel del sello 2.', del aflo actual nú- ' 

¡meros 8591 al 8594 ambos inclusives, la. 
Dirección general de Rentas ba acordado, 
anular los referidos pliegos, que se con
siderarán sin valor.ni efecto legal. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

León 31 de Diciembre do 1878.—El 
Jefe econémico, Federica Saavedra. 

••iprcBla d« GanuébUoa. 
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